
SUBSECRETARÍA DE GE.STIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO f'.ITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A7-01818/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES VALIDO HASTA: 05 de Junio de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones I, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimien.tos para la Expedición del·Cértificado Fitosc;i.nitario de Importación, se expide el presente Certificado para Jos productos 
forestales descritos a continuación. 

(KJ Definitivo O Temporal De los prodl!ctos o subproductos forestales 0Maderables . 0No Maderables 

acial: RIVASA SA DE CV 

Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA NUEVAS SIN LA 
MARCA DE LA NIMF 15 

Fracción arancelaria: 4415.20.99 Pino, Pinus pinaster Cantidad: 1000 

Aduanas de Entrada: PUERTO PROGRESO, YUCA TAN Destino dentro del país: YUCATAN 

País de Origen: ESPAÑA (REINO DE) País de Procedencia: ESPAÑA (REINO DE) 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): !Destino fuera de México: 

. . 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (soro en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
lNSPECC!ON OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTAC!ON EXPEDIDO POR EL PAIS DE PROCEDENCIJ 
QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO V VIENE LIBRE DE PLAGAS V ENFERMEDADES. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA1 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL·LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: MOROMFrB3zzH5s+KsAuOXuBDvdfQV/p2C3d0kMyRDS9m94c2+uxLe0Ca5E1 zdfHgASaQtsotbvvLg 
L YFGSsU Ktd hU/ IS jLS+rCh/FJ N 1 FcMbRmNpRw/OSJ Phfzl F+/ü PhS+8h T A3eufD6tw08aQcw7E 
LgaHfQbW+joF3RkEewl= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación· SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 
. 

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vrsta los p(oductos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Produqto aplicado IDo;;is Ti~mpo de exposición 1. Concensionario o empresa 

1 1 . 

<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

08 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001891 I08/12/2015116:40:001TR1VASA SA DE CVITRl970922TL2137 X 48 y 50 208 D 197780IVALLADOLIDllYUCATÁNIGOVG7312221T3IGUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de 
Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 sep-tiembre 201?11D8J12/2_015105/06/20161Dislri!p FederallDelinitiVOSIMaderable.ITARIMAS DE MADERA 
NUEVAS SIN LA MARCA DE LA NIMF 151Piezal11441520991Pino1Pinus pinasterl10001PUERTO PROGRESO[YUCATANIESPANA {REINO OE)IESPANA (REINO DE)lllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en 

,-~1articulo16 fracción XXVI de la Ley General-de Desarrollo forestal Sustentable, · 
33 y 134 d~ Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado F1losanitario 

Je lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA, 
CERTIFICADO F!TOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO 
Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.IEL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y 
ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




